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Decreto.No. 129.- �ro1Togaqse hast� :,l 31 dé dici��bre 

.- . '. . f:, 1 
'· .. :.:.-..·· ' 

del2,019; los efectos del¡p:>ecn:to �egislativo No. 624, defecha 
9 de marzo de 2017, qµ�¡;�onti�nllas Disposiciones Esp¡,ciales 
1:ransito;·ias sobre la Baj�jDi��jpl/naria Milita? ... :' .. : .. .... -..... : ... 

<JH L L;:·¡ . ":l 
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- •'. . . , •1 '. ' . ,. 
Decretos Nos. 13_9,jY 131:_,. Se establecen límites entreilps:· 

municipios de "Californialy Santa Elena", ambos.del departamentb 
_de Usulntán y entre "El P,J�a

.
ísQ;Y;5� chito to" de los departamento;

de Chalatenango y Cusc�tlán ...... 1 •••••••••. •.•••••••••••••...•••••••••••••..•• 
!!' '. ·. 

,. 1 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

, . �!t Ji,• 7 

·t�I:, ni� , · ;t� .._.. _,._ . 
DecretoNo: 48.-R�f¡<;nm��al;t\eglamento,de la Ley Orgánica 

de la Policía Nacionál Ci,/,¡¡ de"E Salvador. ............................. . 

::¡¡¡: 
1\ ! 

A..cuerdos Nos. 595P596v-. �3'7:_ Se modifican ti-es Acuerdbs 
·.Ejecutivos, emitidos p�d1a.�resid;ncia de la �epública . .......... 
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t\ ' ;/';\, ' /, /;j; ' ·if-'t � 

H · ..
·,,.]; ' .c;•:J i 

Acuerdo No. 636.-,1Se ,dejan. sin ef�cto los conceptos del 
Acuerdo Ejecutivo No�·623, imitjdo poi- la:Pres'idenciti,de 1� 
Repóblica d4 de octub¡:e d.;2,018 ...... .................................... .. 

, �>, r, •;;�: .:_,. . . 

;. y ' 
Acuerdos Nos. 590 y 593:� Se conceden gastos por. el · 

,,._ . t -; "iJ •; 't'. -� 
. 

. ' 

desempeno de M1s10n O�c1aJ .................................................... . 

Pág. 

4 . 

5-9 

10,11 

12-.13 
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· Acuerdo No. 597.- Se encarga ei Despacho de Medio
•Ambiente y Recursos Naturales, aL. s7ñor_ Viceminjstrn c:lel
Ramo ... ; ........... :::... · '' ' .. . ..... :.''.: .. :· ..... :,.:'. ... , ........ ,:.'. .... .:.':. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Ácúefdo 
Francisco GaviCÍia, prórroga de vigbntia de'planes deiitudioi. 

Acuerdo No.dS-1231., Reco'ríocirniérifo'i'&:' estudios 
acadétnicos á fav9r de Elia Pamela'La ínez Olivares. 

MINJS,TEfllQ,DE.AGRICUl!:TURAiY: . . 
' GANADERÍA. . . 

Acµerdps N,ps.¡�93 y �?6,-Instmetivos Reguladores,,para 
"Aprobac_ióu <le,Parcelacioµes; y, Érnisióo: de Solvencias de 

.. 
·
. ',e. ' �. .• -·- .- . -�� . . . . , 

0.:otasy T¡µifas �en\ro;de lc:i,s.DistI\�qs de _Rif'e,? )'.Acxenarriiento" 
y''La ,Emisión de Dictamen

_ 
Técnico."para, las'Asoci�ciones 

· Cooperativas de laRef01ma Agralia de Respo'nsabÚ1lÍadÜ�tacÍ�, 
· .]as Asociac\ones (:ooperatfvas de. Pr?dú�§ipn,,f,-grop��ua,ria 
de Responsabilidad Li�t�da,. las ·A:;ociaciones CQoperat,iv�s 
de farticipación Re'al d� R�si·�hs�pilid�d Limitada.y las , 
As_ociacio�es.C.;muna·1es o·corriu11.Üar¡ás <;arnp:sinas"f ···,.

;·····
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,DECRETO NÚMERO TRES;
! -;,¡

. . . . . EJ,- CONCEJO MUNICIPAL�\ , , 1l j I t l -- , , • r i 1 1�· l 1 ;CfNSIDERANDO· ., i ,�•: '. . , '· ., .. j l.- Que los Municipws¡ 0t1 ,autónomos, y entre sus facultades legales corresponde ia creación. modificación Y supresión de tasas por·serv1c1os1 - 'bl" .. al' l ¡ t 1 . ( ¡ pu 1cos mumc1p '} . I ! , 1 _ . 
l.. Qoo �tre las faj lb,eo,rejo Mmricipáh O«á ,llÜri, ;,. ioS<rumoo;,. joridico, P= ,-., d GQb<0mo j,1" AdmiÜ/s,,;,i6& Mo-' .' nic1pal en el marco1l1�e los intereses generales ae la población; y, · • , ·1 11 l l l 1, l ,. ' 

' . ' ' 1 .j I 1 1 ' : • 1 b" . 
f
.- Que la Mumcipaliditl' en él ejercicio de sus funciones, le corresponde reformar sus _ordenanzas de tasas r11umc1pales, con e o �etivo que :J!1 f 1 '1 •. d lM ... se apegue a la real! ad soc10,- econoffilCO e umc1p10. 

' : 1, 1 1 1 '' A-! 
·I t ji¡, . . 1 ' ¡ 1P?RJ TANTO: .! l ¡ I i ' ; ; · Este�oncejo, en uso de ,ía1s facpltades que �eñalan los artículos 204 numerales I y 5 de la Constituc1ón d� la Repúbli�a; 30, numeral 4 del Código 

' . l;,. '  .,, ,�tücipal; y, 2 .Y 7 de la Ley
·.

·•.\· :¡. 
'¡erra. ¡1Tributaria Municipal; 

-•: ): l ! .. :�.!' �-- t l :! !_ DECRETA, la siguiente: i j1 ,· ,. � ' 
-�FOR MA A LA OR DENANZA DE TAS¡\.S MUNI CI PALES DEL MUNI<;:IPIO-�-{i:_fi-,. ,; . ,�--- - ·· •· c:o.- F 

, •f _ .<;:., ·-_"· :f'-!
«c 

�-- _ _._ ·..;· -, 0:,< 

p,EUSUJ:.,UTAN,'DEPAR TAMENT_0 DEUSULUTAN,-AP R0BADA MEDIANTE 
DJ:lC RETQ MUNÍJ::I P AL NUMERO: .6, DE.FECHA 18 DE SEP TIEMBRE DE 2,006, 
P1rLi¿�o EN ÉLTOM? �R,?= 37���EL,

.
D I�Ri0 º�.

1c1
.
AL NUMERÓ½. 176

1! DE FECHA 22 DE SEP T IEMBRE DE 2006, AS I: 
'J ,,.¡¡ ; ,#1 J . ,rft •-:;J., ,. ,· :-- . . • ·e,._ -, ,Art. 1.- Refórmase el aitípulo.l ,' No 5.LIGENCIAS en su literal c)'de la siguiente·manera:' c) .Para permisos dd�nstrucción, ampliación, mejoras de edifici�s o �asas; i�stalación de postes, ro�pimientos de vías públicas, obras deconstrucción, amp\t��i�n. reníodelación o cualquier tipo de. óbra .éle infraestructura:

1 1.- Construcción con pí:esupu�stos hasta $2,857.14 pagará.el>l % (Presupuesto)+ 5% (Fiestas Patronales. , 2.- Construcción con'.p�¿subuÍstos de $2;857.14 hasta$ s}Í4:Z8 pa�ará el 2% (Presupuesto)+ 5% (Fiestas Patronales). 'H ! 3.- Construcción.con y.�esupl!es:os de $5,714.28 hasta$ 11,428.�7 .p!}gll:[á.<?l 3% (Presupuest9) + 5% (Fiestas Patrpnales)1 · 4.-_ Const,rucción ci:m:pfesu��estos que excedan de: $ l l ,428.57c pag¡uá.el .4% .(Presupuesto).+ 5% (Fiestas Patronales).1 . !\ l · -
' '.!i . . . -1 .. ,, .1. . ' .. � 1 l . 

·i Art. 2.- Adiciónese al atti'.c.ul9 l;cNo 5 LICENCIAS el literal el) de la siguiente �anera:
¡ u, 1. •..• 

- -: el) Para licencia de de�olición.9!) cuak¡uier naturaleza ·pagará $ 1.09:por.metr:o cuadrado; más, 5% de Fiestas-Patronales. 
1 

: :¡ . - . .. . 
. ..· -l. Art. 3.- El presente Decr½.;to·tuni�ipal entrará en vigencia ocho días despl!és d� su publicación en el Diario Oficial. 

¡¡ 
! . 1 Dadoen_el Salón de Ses,i�netde.l_a,i\lcaldíaMunicipal de U§,ulu\án �.}9s-tres días del mes. de septiembr� de:dos mil dieciocho.: <if: l . ··\._, - __ .,._.,·-:•:e:. :,:. -:'.-. , ' , ' 1 JOSE M1UPJCIO ZELAY A. ALCÁÍ'.DE_MUNICIPAL. ÍUAN RAMON GARCIA SANCHEZ, SINDICO MUNICIPAL. 

: :t.,, 
.¡,· 1 ¡¡ 
iH 

HECTOR Amomo QUJ.1'lT ANILL;A,ROLDAN,SECRETARIO MUNICIPAL, 



ECcoNcEJo MUNICIPAL óE trstJLuTAN. 
CONSIDI::RANDO: . · i' , ¡ • Que los Mrinicipios son autóno�os, y ¡intre suy facultades legales corresponde la creación, modificáción f �,upresión de .tasas por sdr,'.ic¡ios 

&úblicos II)unicipa}es: ,,. , , ]1; . , 
. . - �':' ' : 

II.- Que entre la,,s facultades del Concejo Municipal, está emitirlos instrumentos jurídicos.para norrnar �,l G��j.emo Y la Administracfón Mu-
nicipal, en_el marco-dé los intereses generales de lá población; Y, · · lf ;·
o,,, la M,•�'il"Üdia '" cl ,jereioiod, '"' fimoiooes, 1, "'""""''° refo- '"' onlffiM='L IMM;�""i<ipa!es, roo el objiti,O q,e 

'se apegué-a la realidad ,socio-económico del Municipio. -�/,i�:.ti POR TANTO: \!., .· - - _ -· ÍV · 01:� . Este Concejo, en uso de las facultades 9ue señalan los artículos 204 numerales 1 y 5 de la Constitución <:le la Reijp_blica; 30, numeral 4 deT Código
MÜni�ipal_; y,-2 y 7 de la Ley General Tributaria Municipal; :ir:� 

f 'i ·.¡¡t 
'. . . . . . . ¡ j�

J

:· 
DECRETA, la sigutente: 

����A A LA ORDEN�iA J)E TAS1��C:IPAL�S DEL MUNIC�:�tE º!rºTAN,. DEPARTAMENTO DE USULUTAN, APROBADA MEDIANTE DEf:RETO MUNib�AL 
N��;o:;-01, DEFÉCH� 316E o�+u:riDE 2,001,Í>UBÚc�o iil{ TS�ó 377 

DEL DIA�o OFICIAL NUMERO 2ós.riE �-c�A s �E NOVIEMBRE );1t;od,1 J/�sI: 
. .· j 

�,., ,· 

L 

Art. FRefórmase el artículo l ,  numeral 2, literal a)-del Decreto antes mencionado de la siguiente niánha: t, ' . ' _¡ 1 ,¡ ; : • .· 1 .a)· Lice?c!ªP:� mant�:er i�stalados poste� del_ te��idoyéc��� e�?-lles, plazas,. par�ues, predioH s:ti�¡ t�blicos muni'c'.pales y cariiih0s ¡vecmales, cada uno al mes, ........... $ 3.50; mas el-.5% Para Fiestas Patronales. , 1 1 . 
t 

·1 i-i 

Art.- 2.- El P'�'"" D�re,o M,oio;pol '"tt"' '" ,igc'.''.' oobo dfas d�p,és d, s, pobhmifo eo 
'.1;:'":º· 1! tlDado en el Salo". de Ses10nes de la Alcaldia Mumc1pal de Usulután a los diez días del mes de septiembre de os.mil dieciocho .. . ,- - . •. r: · ¡lk

JOSE Mz\.URICIO�ELA Y A, JUAN RAMON o�JIAl,tl 1&�z
.'· . - ·--J.. í l· ,t· -(l '· ALCALDE MUNICIPAL. SINDICO MUN ... ICU?¡A u 

ljECT9R ANTONIO QUINTANILLA �OLD�, 
SECRETARIO MUNICIPAL. :: , Yi , · ., 

(Registro No. �0,09928) 
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